

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID Y LA FUNDACIÓN AYO PARA LA IMPLANTACIÓN DE MENTORÍAS SOCIALES INTERGENERACIONALES EN CENTROS EDUCATIVOS DE LAS ROZAS A TRAVÉS DEL PROYECTO “IMPULSO”NIETO BUESO, JUAN JOSE (1 de 3)
Tercero
Fecha Firma: 03/02/2026
HASH: 


REUNIDOS
De una parte, D.ª Gloria Fernández Álvarez, en calidad de Concejal Delegada de Educación y Cultura del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, con CIF P2812700 I y domicilio a efectos de notificaciones en Plaza Mayor nº 1, 28232, Las Rozas de Madrid, y con poderes para este acto según consta en Decreto de Alcaldía 04/2024 Delegación de competencia a Concejales de enero de 2024, y asistida del Director de la Oficina de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, D. Antonio Díaz Calvo, para dar fe del acto, con firma electrónica, cuya fecha iniciará los efectos de la formalización.Gloria Fernández Álvarez (2 de 3) Concejala de Educación y Cultura Fecha Firma: 03/02/2026
HASH: 
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Y de otra parte, D. Juan José Nieto Bueso, en calidad de Presidente, actuando en nombre y representación de Fundación AYO Accelerating Youth Opportunities, con domicilio social en la calle Zurbarán, 20, 28010 de Madrid y con CIF G02957306.
Compareciendo ambas partes en virtud de las atribuciones que les confieren sus cargos, y reconociéndose la capacidad legal necesaria para la suscripción del presente acuerdo de colaboración.
D. Antonio Díaz Calvo, también por razón del cargo y para dar fe del acto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 3, apartado 2, párrafo i), del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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[image: ]EXPONEN
I. Que el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid tiene entre sus fines la promoción de programas de carácter educativo, social y comunitario que fomenten la igualdad de oportunidades, la participación ciudadana y la cohesión intergeneracional en el municipio.ANTONIO DIAZ CALVO (3 de 3)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 04/02/2026
HASH:

II. Que la Fundación AYO es una entidad sin ánimo de lucro cuya finalidad es generar oportunidades de desarrollo personal, académico y profesional para niñas, niños y jóvenes en riesgo de exclusión social, así como fortalecer el ecosistema de apoyo que necesitan. A través de sus líneas de acción, busca fortalecer a otras entidades sociales, involucrar a profesionales corporativos y promover el voluntariado, fomentando un cambio social positivo.
III. Que la Fundación AYO desarrolla el Proyecto “IMPULSO”, un programa de mentoría social intergeneracional entre personas voluntarias con experiencia de vida y jóvenes en situación vulnerable, donde las personas mentoras se convierten en modelos de referencia positivos, fuente de motivación y estímulo para niñas, niñas y jóvenes y a su vez, las personas
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mentorizadas aportan inspiración y aprendizajes al compartir su visión, espontaneidad y experiencias juveniles.
IV. Que ambas partes comparten el interés en implantar dicho proyecto en centros educativos del municipio de Las Rozas de Madrid, como programa continuado de colaboración social y educativa.
Por todo ello, las partes ACUERDAN suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las siguientes


CLÁUSULAS
Primera. Objeto del convenioCONVENIO
Número: 2026-0033 Fecha: 03/02/2026

El presente convenio tiene por objeto establecer el marco de colaboración entre el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y la Fundación AYO para la implantación y desarrollo del proyecto “IMPULSO” de mentorías sociales intergeneracionales en centros educativos del municipio.


Segunda. Compromisos de las partes
1. El Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid se compromete a:
· Facilitar la coordinación con los centros educativos del municipio interesados en participar en el proyecto.
· Difundir la iniciativa entre la comunidad educativa y los servicios municipales relacionados.Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Colaborar en la cesión de espacios municipales, si fuera necesario, para el desarrollo de sesiones formativas o encuentros del programa.


2. La Fundación AYO se compromete a:
· Diseñar, coordinar y ejecutar el programa de mentorías sociales intergeneracionales “IMPULSO”.
· Implementar el proyecto en centros escolares de Las Rozas interesados en participar.
· Seleccionar, formar y acompañar a las personas mentoras y al alumnado participante.
· Elaborar materiales pedagógicos y metodológicos específicos para el desarrollo del proyecto.
· Realizar el seguimiento y evaluación del impacto social y educativo del programa, compartiendo los resultados con el Ayuntamiento.
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Tercera. Financiación
El presente convenio no genera obligaciones económicas directas para el Ayuntamiento, sin perjuicio de las posibles aportaciones en especie o la colaboración logística descrita en la cláusula anterior.


Cuarto. Duración del convenio
El convenio tendrá una vigencia de 1 año a partir de la fecha de su firma, pudiendo prorrogarse de forma expresa por acuerdo escrito de ambas partes por periodos anuales sucesivos, hasta un máximo de cuatro años en total.CONVENIO
Número: 2026-0033 Fecha: 03/02/2026



Quinta. Seguimiento y evaluación
Los firmantes del acuerdo se comprometen a velar por el eficaz cumplimiento de las obligaciones fijadas y a informarse de los logros conseguidos.
Para el seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una comisión de seguimiento, integrada por un total de cuatro miembros, dos en representación de Fundación AYO y dos en representación del Ayuntamiento.
La Comisión actuará como órgano de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución de lo establecido en el convenio. Entre otras funciones le corresponde:Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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· Establecer las medidas correctoras oportunas para conseguir el cumplimiento del objetivo del convenio.
· Aclarar las dudas y controversias que puedan originarse en la interpretación y ejecución de este convenio.
El funcionamiento de esta Comisión se regirá por las normas contenidas en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
La Comisión se reunirá cuando se estime conveniente y, en todo caso, siempre que una de las partes lo solicite al objeto de revisar la relación de acciones y actividades que se realicen al amparo del presente Convenio y resolver las incidencias que pudieran surgir en la celebración de los eventos y acciones o cualquier otra cuestión que pudiera suscitarse.



Sexta. Modificación del convenio
El presente convenio podrá modificarse por mutuo acuerdo de las partes cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, siguiendo los mismos trámites establecidos para su suscripción. Estas modificaciones quedarán plasmadas a través de las correspondientes adendas, las cuales formarán parte íntegra del presente convenio.


Séptima. Confidencialidad y protección de datos
Las Partes cumplirán en todo momento con lo establecido en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, que entró en vigor en mayo de 2018 y que en España se materializa a través de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales para cualquier tratamiento de datos personales que fuera necesario con motivo de la gestión del presente Acuerdo.CONVENIO
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Octava. Extinción del convenio
El convenio podrá extinguirse por cumplimiento de su objeto, por acuerdo mutuo de las partes o por incumplimiento de alguna de sus cláusulas.


Novena. Naturaleza jurídica
El presente Convenio tiene naturaleza administrativa a tenor de lo dispuesto en el artículo 47.2Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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c) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Por consiguiente, en todo lo no dispuesto, resultarán de aplicación las disposiciones relativas al mismo incluidas en la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de la observancia de la Ley 7/1985, de 02 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como su normativa de desarrollo, y cuantas otras leyes administrativas resulten de aplicación.
Corresponderá al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de reparto del partido judicial de Madrid el conocimiento de los recursos y cuantas discrepancias surjan en la ejecución e interpretación de este convenio.
El carácter no oneroso ni sinalagmático del presente convenio, unido a la cooperación voluntaria para/ el logro de un interés público común entre las partes intervinientes justifica su no sujeción a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.



En prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente convenio en Las Rozas de Madrid a la fecha de la firma digital.





POR LA FUNDACIÓN AYO	POR EL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRIDCONVENIO
Número: 2026-0033 Fecha: 03/02/2026






Fdo: D. Juan José Nieto Bueso	Fdo: D.ª Gloria Fernández Álvarez




Doy fe
DIRECTOR DE LA OFICINA DE APOYO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
(Resolución 7 de agosto de 2023, Dir. Gral. Función Pública)Cód. Validación: 
Verificación: https://sede.lasrozas.es/
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